
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00448, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00448-00 

Dte: OMAR ARMANDO CASTELLANOS MARTINEZ 
Ddo. RED INTEGRADORA S.A.S y TALENTUM TEMPORAL SAS 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por OMAR ARMANDO CASTELLANOS MARTINEZ contra RED 

INTEGRADORA S.A.S y TALENTUM TEMPORAL SAS 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas RED 

INTEGRADORA S.A.S y TALENTUM TEMPORAL SAS, a través del canal 

digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda 

por el término de diez (10) días, para que la contesten por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos por el artículo 

74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 



documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MAYBELL LIDIA ARIZA 

SANTOYO, identificada con C.C. No. 51.574.538 de Bogotá y T.P. No. 

57.831 de la Judicatura como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00408, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00408-00 

Dte: MARIEL OLIVA LEON ARANDA 
Ddo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARIEL OLIVA LEON ARANDA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a 

través del canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO 

de la demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 



612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00070, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008- 2022-00070-00 

Dte: SANTIAGO ADOLFO FIERRO LOPEZ 
Dda: TRANSMILENIO S.A., SISTEMA INTEGRADO DE OPERACIÓN DE 

TRANSPORTE SI 18 – CALLE 80 S.A.S., TA  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por SANTIAGO ADOLFO FIERRO LOPEZ contra TRANSMILENIO 

S.A., SISTEMA INTEGRADO DE OPERACIÓN DE TRANSPORTE SI 18 – 

CALLE 80 S.A.S., TA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada 

TRANSMILENIO S.A., SISTEMA INTEGRADO DE OPERACIÓN DE 

TRANSPORTE SI 18 – CALLE 80 S.A.S., TA, a través del canal digital 

informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el 

término de diez (10) días, para que la contesten por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos por el artículo 

74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 



 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00116, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008- 2021-00116-00 

Dte: MARITZA ESTHER POLO DE CHAVARRO 
Dda: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARITZA ESTHER POLO DE CHAVARRO contra UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, a través del canal digital informado 

por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de 

diez (10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado 

judicial.  Lo anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. 

y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 



 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. KAREN JULIETH NIETO 

TORRES, identificada con C.C. No. 1.023.932.298 de Bogotá y T.P. No. 

280.121 de la Judicatura como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00520, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00520-00 

Dte: JOSÉ AGUSTIN NOVOA ESPEJO 
Ddo. INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. y FL COLOMBIA 

S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JOSÉ AGUSTIN NOVOA ESPEJO contra INDUSTRIA 

NACIONAL DE GASEOSAS S.A. y FL COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada INDUSTRIA 

NACIONAL DE GASEOSAS S.A. y FL COLOMBIA S.A., a través del canal 

digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda 

por el término de diez (10) días, para que la contesten por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos por el artículo 

74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 



documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO R. GARCÍA 

SALZEDO, identificado con C.C. No. 19.198.578 de Bogotá y T.P. No. 

21.173 de la Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00462, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00462-00 

Dte: LUZ ANDREA LOZANO OLARTE  
Ddo. SOCIALAST S.A.S 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por LUZ ANDREA LOZANO OLARTE contra SOCIALAST S.A.S 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada SOCIALAST 

S.A.S, a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 



numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00420, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00420-00 

Dte: EVELIO ÁLVAREZ CORREDOR 
Ddo. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por EVELIO ÁLVAREZ CORREDOR contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a través del canal digital informado por el demandante, 

y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para 

que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

 



TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. OMAR CORREDOR, 

identificada con C.C. No. 9.522.048 de Bogotá y T.P. No. 53.741 de la 

Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora informando que se encuentra vencido el término 

indicado en auto anterior, de igual modo, que la parte demandante 
procedió a allegar escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00416-00 
Dte: LUINI LEONARDO HURTADO CORTÉS 

Dda.: FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
COLOMBIA 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por LUINI LEONARDO HURTADO CORTÉS contra FUNDACIÓN 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada FUNDACIÓN 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA, a través del canal digital 

informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el 

término de diez (10) días, para que la contesten por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos por el artículo 

74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 



documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. YADY MATILDE MORENO 

VARGAS, identificada con C.C. No. 52.524.843 de Bogotá y T.P. No. 314 

258 de la Judicatura como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF                                                                   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00532, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00532-00 

Dte: SONIA OSPINA GIRALDO  
Ddo. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por SONIA OSPINA GIRALDO contra COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES , a través del canal digital informado por 

el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 



612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LADY DIANA NUÑEZ 

MORENO, identificada con C.C. No. 53.003.682 de Bogotá y T.P. No. 

224.726 de la Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00398, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00398-00 

Dte: HECTOR MEJIA CABARCA  
Ddo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por HECTOR MEJIA CABARCA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, a 

través del canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO 

de la demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 



 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HECTOR MEJÍA CABARCA, 

identificada con C.C. No. 12.521.191 de Bogotá y T.P. No. 202.284 de la 

Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00064, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008- 2022-00064-00 

Dte: PLINIO CASTELLANOS RODRIGUEZ 
Dda: GERMAN FRANCO RIVERA 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por PLINIO CASTELLANOS RODRIGUEZ contra GERMAN 

FRANCO RIVERA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada GERMAN 

FRANCO RIVERA, a través del canal digital informado por el demandante, 

y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para 

que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 



numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. PLINIO CASTELLANOS 

RODRIGUEZ, identificada con C.C. No. 19.413. 309 de Bogotá y T.P. No. 

204.367 de la Judicatura quien actúa en el presente proceso a nombre 

propio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00546, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00546-00 

Dte: EDGAR RICARDO OSORIO REINA 
Ddo. SOLDADURAS WEST ARCO S.A.S 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por EDGAR RICARDO OSORIO REINA contra SOLDADURAS 

WEST ARCO S.A.S 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada SOLDADURAS 

WEST ARCO S.A.S S.A, a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 



documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HUGO ENRIQUE RIVERA 

LOPEZ, identificado con C.C. No. 1.049.631.515 de Tunja y T.P. No. 

295.591 de la Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00530, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00530-00 

Dte: JACINTO LUNA MOLINA 
Ddo. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JACINTO LUNA MOLINA contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A, a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 



haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HECTOR MEJÍA CABARCA, 

identificada con C.C. No. 12.521.191 de Bogotá y T.P. No. 202.284 de la 

Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00116. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00116-00 
Dte: OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ 

Dda.: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ contra UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 



612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. Catalina Restrepo 

Fajardo, identificada con C.C. No. 52.997.467 de Bogotá y T.P. No. 

164.785 de la Judicatura como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF                                                                   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00526, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante guardó silencio. Sírvase 

proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00526-00 

Dte: CLAUDIA MARINA GARZÓN ALONSO 
Ddo. MONICA LOZANO GAMBOA y BINGO EL GRAN TUNAL 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, teniendo en cuenta, que pese a no haberse presentado 

escrito subsanatorio, este Despacho evidencia que se encuentran 

reunidos los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del 

C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por CLAUDIA MARINA GARZÓN ALONSO contra MONICA 

LOZANO GAMBOA y BINGO EL GRAN TUNAL 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada MONICA 

LOZANO GAMBOA y BINGO EL GRAN TUNAL, a través del canal digital 

informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el 

término de diez (10) días, para que la contesten por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos por el artículo 

74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. REYNALDO LUNA AMARIS, 

identificado con C.C. No. 19.346.426 de Bogotá y T.P. No. 32.914 de la 

Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: DEJAR constancia que la parte demandante no presentó 

escrito subsanatorio, sin embargo este Despacho en aras de darle 

celeridad al proceso, resolvió admitir la misma, no obstante se aclara que 

la demanda no cumplió con los requisitos de los  artículos 25 numeral 3 

del C.P.T y de la S.S., artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Artículo 26 

numeral 3 del C.P.T y de la S.S., tal como estableció en el auto que la 

inadmitió. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00092. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00092-00 
Dte: RUBEN DARIO GOMEZ DIAZ 

Dda.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por RUBEN DARIO GOMEZ DIAZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y AFP 

PROTECCIÓN S.A., a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 



 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GINA CAROLINA 

PENAGOS JARAMILLO, identificada con C.C. No. 53.082.616 de Bogotá y 

T.P. No. 165.715 de la Judicatura como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF                                                                   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez informando que se encuentra vencido el 

término indicado en auto anterior, de igual modo, que la parte 
demandante procedió a allegar escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cinco (5) de abril de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00414-00 
Dte: MARITZA FERNANDA LÓPEZ PARRA 

Dda.: CEPAIN – CENTRO DE EXPERTOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL 
IPS S.A.S 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARITZA FERNANDA LÓPEZ PARRA contra CEPAIN – 

CENTRO DE EXPERTOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL IPS S.A.S 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada CEPAIN – 

CENTRO DE EXPERTOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL IPS S.A.S, a través 

del canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia de la Dra. JENNY ALEXANDRA NOVA 

TORRES, toda vez que no cumple con los requisitos establecidos en el art. 

76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF                                                                   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 034 de Fecha 6-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co

